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FACSÍMIL 
Julio A. Cerdá Pugnaire

Iniciamos en Contraluz una sección en 
la que difundiremos, en cada revista, 
un facsímil de una publicación coe-

tánea sobre Cerdá y Rico. En esta ocasión 
hemos elegido el artículo «CERDÁ Y RICO. 
MUSEO FOTOGRÁFICO» publicado por 
Don Manuel Muro García en la revista Don 
Lope de Sosa, nº15, de Junio de 1914, pági-
nas 90 y 91.

D. Manuel Muro 
nació en Cazorla el 
12 de Noviembre de 
1867. Hijo de D. Ma-
nuel Muro, natural de 
Villoslada de Cameros 
(Logroño), comercian-
te, y su madre Dª. Ma-
ría Nicasia García, na-
tural de Cazorla.

Hombre de gran- 
des inquietudes inte-
lectuales: Licenciado 
en Filosofía y Letras 

y doctorado en Derecho Civil y Canónico, 
historiador y periodista. Ejerció de Juez 
Municipal de Úbeda, en la que dirigió El 
Ideal-Conservador. Allí realizó la ingente ta-
rea de ordenar y catalogar su rico Archivo 
Histórico Municipal que también investiga, 
tarea que le proporciona un profundo co-
nocimiento de la historia local y provincial, 
reflejado en las colaboraciones para la re-
vista jiennense Don Lope de Sosa, de la que 
es colaborador fundacional, y en otras pu-
blicaciones nacionales. Obtuvo numerosos 
reconocimientos por sus trabajos, nombra-
do Académico Correspondiente de las Rea-
les de la Historia y de Bellas Artes de San 
Fernando y en marzo de 1910, por muer-
te de Luis Garrido La Torre, es nombrado 

Cronista Oficial de Úbeda. También ocupó 
cargos políticos, fue Diputado Provincial. 
Presidente de «Sociedad de amigos del Arte 
y socio de Mérito de la Sociedad Económica 
de Amigos del País», de Jaén. Fue distingui-
do con el ingreso en la Orden de Isabel la 
Católica en calidad de caballero.

Prosista y poeta de fina sensibilidad, 
recordó a su tierra natal en la obra Pasión 
Serrana (1902), que es un precioso canto a 
las bellezas de Cazorla. A Cerdá y Rico le 
regala un ejemplar dedicado.

En 1926 es nombrado Académico 
Conservador de la Comisión Provincial de 
Monumentos Históricos-Artísticos. A él se 
debe la declaración de «Monumento Nacio-
nal» de la Plaza de Santa María y Hospital 
de Santiago entre otros.

Muere en Úbeda, ciudad a la que tan-
to quiso, el 20 de Julio de 1929. En esta 
ocasión Úbeda hace honor a su hidalguía 
y en 21 de julio de 1930 el Ayuntamiento 
descubre una lápida de piedra con el nom-
bre de «Plaza del Cronista Muro Garcia» en 
la que hasta entonces era llamada «Claro 
bajo de San Isidoro».

Sin más preámbulo, a continuación se 
transcribe el mencionado artículo:
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